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Resoluclót DNGP No 2.49s fi2

Asunc¡ón, 03 de agosto de 2017.

SUTSARIO ADTINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FIRI$A UN!PERSONAL TUCAN
AUTOREPUESTOS Y SERVICIOS DE ANDRESA VEGA CON RUC N'584652.8, EN EL
ilARco DE LA l-lctttc!ót¡ poR cottcuRso DE oFERTAS s.B.E N' ggtzoll

"looursrcló¡¡ DE cuBtERTAs PARA veticul-os pARA NtvEL cENTRAL -
pLURTANUAL sBE", coNvocADA poR EL ¡uNtsrERlo DE SALUD púeucl v
BIENESTAR SOCIAL - ID N' 223.881

vtsTo

El exoediente caratulado: "SUMARIO ADMINISTF¿/'TIVO INSTRUIDO A LA FIRMA
UNIPERSONAL TUCAN AUTOREPUESTOS Y SERY'C/OS DE ANDRESA VEGA CON RUC
N" 584652-8, EN EL MARCO DE LA LIáITAjIÓN PoR coNcuRso DE oFERTAS s.8.E N.
39/2o1r "ADauslcl'óN DE cuBtERTAs pARA veulcutos qARA NtvEL IENTRAL -
qLURTANIJAL sBE". coNvocADA poR EL MtNtsrERto DE sttuo púattcn y HENESTAR
SOC/A¿ - ID N" 223.881", la providenc¡a de fecha 25 de ¡ulio de 2017, a través de la cual se
dispone "... LLAMESE AUTos PARA RESaLVER." -

GONSIDERAN

La Ley No 2051/03 "DB Contrataciones Públicas", que crea la Unidad Central Normativa
y Técnica (UCNT), y le otorga facultad para dic'tar disposiciones administrativas para el adecuado
cumplimiento de la Ley y su Reglamento.

El Artículo 72dela misma Ley otorga a la Unidad Central Normativa y Técnica (Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas), la atribución de apl¡car sanciones de inhabilitación a los
proveedores y contratistas, prevía Ínstrucción y sustanciación de un sumar¡o adm¡n¡strat¡vo en
los lérminos del precepto c¡tado y sus complementarios, los Artículos 108 y subsiguientes del
Decreto Reglamentario N' 21 909/03.

La Ley N" 3439/07 a t¡avés de la cual se crea la Dirección Nacional de Contrataciones
Públicas, que en su artículo 3 inciso m) establece entre las funciones de la DNGP "...sancionar
a los oferentes, proveedores y contratistas por incumplimiento de las d¡sposiciones de esta ley,
en los términos prescriptos en el Título Séptimo de la Ley No 2051/03 "De Contrataciones
Públicas'

La misma Ley N" 3439/07 en su artículo I faculta a la Dirección Jurfdica a sustanciar los
procesos de instrucción de sumarios, protestas, avenimientos, ¡nvesl¡gac¡ones o denuncias. ---

El Memorándum DNCP/DJ N" 77012012, mediante el cual el Departamento de
Avenimientos de esta Dirección Nac¡onal, remitió los antecedentes de la Licitación por Concurso
dC OfCrtAS S.B.E N' 3912011 ?DQUISCIÓN DE CUBIERTAS PARA VEHICULOS PARA NIVEL
CENTRAL - PLURIANUAL SBE', convocada por el Ministerio de Salud Pública y Bienestar
Social - lD N'223.881 (fs.60).------------

Por Resolución DNCP N' '1.85212017 de fecha 13 de junio de 2017, se ordenó la
instrucción del sumario administrativo a la UNf AUTOREPUESTOS Y

) ----------------SERVICIOS DE ANDRESA VEGA. con RUC N.
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Cont. Res. DNCP No 2.¡t95 rl7

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 109 del Decreto N'21909/03, se ha emitido
ef A.f. N' 73912017 de fecha 13 d€ junio de 2017, a través del cual se abre el sumario
administrativo a Ia firma UNIPERSONAL TUCAN AUTOREPUESTOS Y SERVICIOS DE
ANDRESA VEGA, con RUC N' 584652-8, y en el cual se individualiza concretamente el cargo
que se le imputa, ya que presumiblemente la firma adjudicada habrla incumplido con las
obligaciones contractuales ex¡g¡das con las Ordenes de Compras N'3255 y 246, al no proveer
la totalidad de los bienes consignados en las mismas, conforme lo estipulaba el Pliego de Bases
y Condiciones asi como el Contrato respectivo, supuesto que se encuentra tipificado como
infracción conforme a lo establecido en el inciso b) del artículo 72 de la Ley N' 2051/03 "De
Contrataciones Púbf icas", que dispone: "...La DNCP podrá inhabilitar a las proveedores cuando
ocuna alguno de /os supuesfo s siguientes: . - -b) los proveedores o contratistas que no cumplan
con sus obligaciones contraduales por causas ¡mputables a ellos y que, como consecuenc¡a,
causen daños o perjuicios al organismo, ent¡dad o municipalidad de que se trate". En el mismo
acto y de conformidad a los tÉmites de rigor se fijó la audiencia para el d¡a 03 de jul¡o de 2017,
a las 08:00 horas, a fin de que la sumariada realice el descargo correspondiente (1s.3741377).---

Por Nota DNCP N" 6115117 de fecha 13 de junio de 2017 , se procedió a la not¡ficación y
traslado de los documentos obrantes en el expedienie a la firma sumariada, hab¡éndose
diligenciado la misma en fecha 15 de junio de 20'17 , conforme constancia. (fs. 378/381 ). *-------

En ese sentido, en fecha 03 de julio de 2017 siendo las 08:00 horas, fijada para la
audiencia de descargo, se dejó constancia de la incomparecencia injustificada del representante
de la firma sumariada. En consecuencia se hizo efectivo el apercibimiento establecido en el
Artículo 109 del Decreto Reglamentar¡o N" 21909/03, según el cual la incomparecenc¡a
injustificada tiene como consecuencia la prosecución del sumario sin que el sumariado pueda
efectuar su descargo ni ofrecer pruebas en olra oportunidad. Con lo que se dio por terminado el
acto s¡endo las 08:1 5 horas, con firma del Juez Instructor y el Aduario. (fs. 382).

Es importante señalar, que la audiencia de descargo es la oportunidad que otorga la ley
a la firma sumariada en el proceso de sumario admin¡strativo, a fin de que la misma ejeza el
derecho constitucional de defensa en juicio. Además, aun cuando los hechos sobre los cuales
deba resolverse la cuestión parezcan absolutamente claros y la prueba existente sea
contundente y univoca, es ¡mportante el descargo formulado por los afectados potenciales,
incluso en el más claro de los casos, ya que el mismo puedo aportar siempre más elementos de
juicio a tener en cuenta en el juzgamiento del caso en particular.

Corresponde proseguir con el estudio de las cuestiones de fondo existentes en el
presente caso y así determinar si la conducta de la firma UNIPERSONAL TUCAN
AUTOREPUESTOS Y SERVICIOS DE ANDRESA VEGA, con RUC N'584652-8, puede
subsumirse en el supueslo establecido en el inciso b) del artículo 72dela Ley N" 2051/03 "De
Contratac¡ones Públicas', y de la misma manera verificar si la conducta de la sumar¡ada resulta
sancionable en los términos fijados en la citada Ley. ---------

Antes de entrar a analizar el iondo de la cuesl¡ón, es necesario establecer una cronología
de los hechos acontecidos en el presente proceso de
con precisión las cuestiones que hacen al presente

EEUU No 961 d Tte. Fariña - Telofax 415 4000
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Por Resolución N' 1245, de fecha 7 de noviembre de 201 1 , la Ministra de Salud Pública
y Bienestar Sociaf , resolvió; ".--Art 1".- Adjudicar la L¡c¡tac¡ón por Concurs de Oferfas -SBE N"
39nO11 "Adquisición de Cubiertas para Vehlculos pan N¡vel Centraf, de acuerdo con el
siguiente detalle:

Empresa
154.517.8O8DAN&KARSR,L

IMPORTADOM DE NEUMATICOS RA
TUCAN AUTOREPUESTOS

MONTO TOTAL RECOMENDADO A AI

49 000.000
236 925 784

Ahora bien, el Contrato N" 25412011, suscrito en fecha 26 de noviembre de 201 1, entre
sus cláusulas más importantes enunciaba lo siguiente:

'.,.6. VIGENCIA DEL CONTRATO

6.1. El plazo de vigencia de este Contrato es desde la firma del mismo hasta el 31 de
dic¡embre cle 2012.

PLAN - PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA

- PLAZO DE ENTREGA: Los ltems adjudicados se deberán entregar el 10OoÁ (cien por
c¡ento, en el plazo cle 15 (Quince) dias hábiles, a pañir de Ia recepción física de la
"Or¿enlS Sonon". por pafte del Proveedor.
Las órdenes de Compra serán emitidas por la dirección Adm¡n¡strct¡va del N¡vel
Central.
LUGAR DE ENTREGA
Las Enfregas de /os Brbnes adjudicados se realharan en las Dependencias
Sol¡c¡tantes Depaftamento de Transporte y Talleres del Nivel Central del M.S.P Y 8.5,
La d¡rccción será especificada en la Orden de Compra en el horario de O7:(n a
73:(N horad

La falta de entrega en el plazo y lugar establecido dará lugar a la apl¡cac¡ón de las
Penalidades que se esfaó/ezca en el presente llamado." (sic) (fs. 1741176).

Por su parte, el Pliego de Bases y Condiciones del llamado de referencia hace menc¡ón
a lo siguiente:

"...SECCIÓN l/li,. REQU'S'IOS DE LOS A'EA'ES Y/O SERVIC'OS REOUER'DOS.
(...) 3. Plen de Entresas

PLAZO DE ENTREGA - CONDICIONES DE ENTREGA:

. El plazo Máximo para la entega de los óienes adjudicados seÉ el siguiente:
PAZO DE ENIREGA: Los ífems adjud¡cados se deberán entregar el 1OO% (cien
por ciento), en el plazo de 15 (Quince) dlas háb¡les a partir de la recepción física de
la "9EM_&S9gÉ.por pañe del Proveedor.
I-as órdenes de Compn serán emrudas por la ürección Administrativa de Nivel
Centfs,t.

Depende ncia Solicita nte :
LUGAR DE ENTREGA: Las Enfregas de los Bienes adjud¡cados se realizaran en la

EEUU No 961 cJ Tle. Fariña - Telefax: 415 4000
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1- Depañamento de Transpoúe y Talleres del Nivel Central del M.S.P Y 8.S., La
dirección será especifieada en la Oftlen de Compra, en el horario de 07:(N a
73:lX) horas.
La falta de Entrega en el plazo y lugar establecido dará lugar a Ia apl¡cación de las
Penal¡dades que establezca en el presente llamado.

En fecha 29 de noviembre de 2011, fue expedida la orden de Compra N" 3255, la cual
fue recepcionada por la Contratante en fecha 7 de diciembre de 2011. (fE. 7).-------

Por Memorandum U.E.C. N' 05/2012, de fecha 4 de enero de 2012, la Un¡dad de
Ejecucion de Conüatos, informó a la Dirección Administrativa lo siguiente; "...informar sobre la
falta de cumplim¡ento en la provision de insumos adjud¡cados por pañe de la Empresa Tucán
Auforespuesfos y Servicios conespondiente a la Lic¡tac¡ón por Concurso de Ofefta 39n011
"Adqu¡s¡ción de Cámaras y Cub¡eñas".//N respecto, como resuftado de la consulta real¡zada al
Departamento de T/'8,nspo¡te, y teniendo en cuenúa Nofas DTT N": O07/2012 y Dn N" 00f2U 2,
se pudo consfafa r la falta de entrega de /os insumos co nespond¡entes a las Ordenes de Compras
3256 y 3255. Cabe mencionar que el plazo para entrega venció en fecha 29/1A2ü 1." (sic) (fs.
357). Es asi que en fecha 12 de enero de 2012, por Nota A.J. DGAF-DOC N" 010/2012, ta
Dirección Operativa de Contrataciones del Ministerio de Salud Publica y Bienestar Social
comunicó al Proveedor lo s¡guiente: "...Que en re¡teradas ocasrbnes vuestra empresa ha sido
int¡mada para la entrega de los bienes que le fueran adjudicados especificamente según Qrdenes
de Compra N" 3256 y 3255, las cuales a la fecha se encuentran con plazo vencido (29/1 2f201 I ) .
Cabe mencionar, que ante tal situación nos encontramos ante un incumpl¡m¡neto de contrato,
ArL 59 de la Ley 2051/03 "De Contrctaciones Públicas': RESCTSTó^, DEL CONTRATO, ,,La

contrafante podra rescindir adminkt¡ativamenfe ,os contratos e los que se relfere esúa
Ley, en los srgurenfes casos.'.,. inc a), por incumptimiento &l proveedor o contratish, //
En este sentido, la Dirección Operat¡va de Contrataciones comunica a vuestra empresa, que de
no procederse al cumplimineto de dichas entregas, obrantes en /as Ordenes de Compras supra
menc¡onadas EN EL PLAZO DE 72 HS., se prc@derá a ¡n¡c¡ar proceso de rescrs,ón contractual
de confom¡dad a lo dispuesto por la Ley 2051/03 de Contrataciones Públicas y se remitirán los
antecedentes a Ia Direcc¡ón Nac¡onal de Contrataciones Públicas para su posteior sanción. " (sic)
(fs.355).

A fojas 14 de autos se halla glosada la Orden de Compra N'246, de fecha 5 de mazo
de 2012, la cual fue recepcionada por el Proveedor en fecha 14 de marzo de 2012.

En fecha 29 de mayo de 20''2la Contralante informó al proveedor lo siguiente: "Por otra
pañe queremos resaltar que hasta Ia fecha no procedieron a realizar la ent,ega total de /os brbnes
ad¡ud¡cados de las Ordenes de Compns N" 3.255 y 246, lo cual puede consfafarse en e I lnfome
que nos remitió en fecha 2!0U2012 de los ¡tems entregados y faltantes. Por Io que ya estan en
incumplim¡ento contracfual lo cual dará lugar a las penalidades prev¡stas en el aft. 37 inc. i de la
Ley 2O51/O3 de Contrataciones Puófbas. " (sic) (fs. 26).

Por nola de fecha 1 de junio de 20'12, el Minister¡o de Salud Publ¡ca y Bienestar Social
puso a conocimiento del Proveedor cuanto sigue: " ...Nos dirigimos a Us¿e4 respecto a la Nota
presentada solicitando infome sobre los ltems entregados de las Ordenes de Compras N'3255,
3256 y 216 emitida en el marco de la Licitación Por Concurso de Ofe¡tas N" 39/2011 Adqu¡s¡c¡ón
de Camaras y Cubiertas - Contrato N" 254nO11 . Lo cual se

EEUU No 961 c/ Tte. Far¡ña - Telefax 415 4000 R.A. -
www.contratecion€a. gov. py
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EM P RES A : Tucan Autor¡epueslo

Conü R6B. DNCP No 2.¡195 ,17

5.O20.dn

34 212 fiO

1237.ü0

ORDEN DE COMPRA: N" i255

u.247 w

13

CANi, : TOIAL : SALDO A tnPORrE Cr' A
RECEPCIO . RECEPCIONADO: Ei'TREGAR Ef{7RE6AR

xffx)

5 020 NO

10 994 9C2

23 23 o

^  7 N x 1 6' utacn

4 x 16 MARCA
MAGGION
GUBIERTA TIN

18 X 15 MARCA
KENDA
Cubtuta 1@o

9 17 r 20 LURCA
DURUN
CUBIERTA
1000 x 20
MARCA
OURUN
CUBIERfA
7ffiX15
MARCA
MAGGION
CUEIERTA
750X16
MARCA
MAGGION

16

fOfAL

h¿ CANÍIDA
nr D D-O.C

13 16

fOTAL

DESCR'PCIO PRECIO
N UNIT

CUEIERTA
'##: 1$7&o

614 750

614 050

Ilem

ET'PRESA: Tucán Autorrcpuesto

4 IA BO R13 2112f i
MARCA FATE
CUBIERTA 7OO

ORDEN DE COIIilPRA: N" 246

z47ro00

11 052 9N

11A7.gO

1.424.750

25 28f.500

28 575.0ú

t0m.@0

2A 24.575'0(n

687.187 10 994.992

5020'uN

10.954.9e2

Ite CANTIDA DESCR,PCIO PRECIO ToTAL DAN.I. IoTAL SALDa A IMPoRIE Gs. A
m D D.O.C N UNIT RECEPCIO RECEPCIONADO ENTREGA ENTREGAR

NADO R
CUBIERTA

5 4 165n0 R13 211.250 815000 4 4 0 -
CUBIERTA

5 4 165n0 R13 211.250 815000 4 4 0
MARCA FATE

CUBIERTA
70O x 16

|  4 MARCA ot87n 2175OOO 4 ¿ O

CUEIERTA
MAGGION
CUEIERTA

1A 18

L4a7.5OO: 59 5O0.OU)

CAHIíD.AD DESCRIPC/C,'J.. PRECIO TOTAL CANT. ÍOÍAL SA.-DO A ¡NPORTE G8. A
D.o.c 

I 
u rf I Effi:n 

oiffi, EN¡REGAR Et{fREcaR
, o O

cúBrERiÁ
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Cont. Rca. DNCP No 2.495 /17

Por otra pafte queremos resaltar que el Contrato N'254/2011- En las condiciones de
Entrega es b¡en claro: Los ífems adjud¡cados deberán ser entregado el 100% (c¡en por c¡ento)
en el plazo de 15 (quince) días hábiles. // Teniendo en cuenta lo menc¡onado más an¡ba su
empresa hasta la fecha no procedió a realizar la entrega total de /os brbnes adjudicados de las
Ordenes de Compras N" 3.255 y 256, Por lo que ya están en incumplimiento contractual lo cual
dará lugat a las penal¡dades preyrsfas en el aft. 37 ¡nc ¡de Ia Ley 20iln3'De Contrataciones
Púbfbas. " (sic) (fs. 151/152)

Siguiendo con el relatorio de los hechos, es importante señalar que por Nota D.T.T. N'
1.817, de fecha 12 de octubre de 2012,|a Dirección de Transporte del Ministerio de Salud Pública
y Bienestar Soc¡af ¡nformó cuanto sigue: '...Me dirijo a usted con el objeto de informar sobre la
nota D.E.C. N' 156/2012 de esa Unidad sol¡c¡tando ¡nforme sobre la recepción de cubie,Tas
conespond¡ente a la OC 3255 Y 246. Adquis¡ción de Cámaras y Cub¡eñas adjud¡cadas a la firma
TUCAN AUTOREPUESIOS y SERyTC,OS. (fs. 1 84).--------

NorA DE REMtS|ONFECHA ÍUEDIDAS RECIBIDAS
2610112012 700/15 Lisa de 12 Telas 18 Unidades
2610112012 165/80 R13 Semi pantanera 8 telas 04 lJnidades

Cabe señalar que en bcha 17 de agosto de 2012, por expediente DNCP N' 1 1295, el
Proveedor adjucl¡cado, solicitó la apertura de un proceso de aven¡m¡ento en esta Direcc¡ón
Nacional. Es así que por Resolución DNCP N" 1641112, de fecha 22 de agosto de 2012, el
Director Nacional de Contrataciones resolvió: '.-.1" ORDENAR LA APERTURA DEL
PROCEDIMIENTO DE Ay]NIM/EjNTO sol¡c¡tado por la f¡rma TUCAN AWOREPUESTOS y
SERWCTOS DE ANDRESA VEGA, de fecha 17 de agosto de 2012, recibido en esta Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas como expediente DNCP N" 001 1295, por el cual se solicita
la interuención de esta tnstitución en el marco del llamado a LICITAC¡ÓU pOn CO¡ICURSO DE
OFERrAS N" E9/201' - CONTRATO N' 2542011: ADQUISrcIÓN DE CUBIERTAS PARA
VEHICULOS PARA N'yEL CENTRAL- PLURIANUAL" SBE- ID N" 223.881, CONVOCADA
POR EL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL" (sic) (fs. 34/35). Es
importante destacar que en fecha 30 de agosto de 2012, se llevó acabo la audiencia de entre las
partes, las cuafes manifestaron lo siguiente: "....Los representantes de la firma TUCAN
AUTOREPUESIOS y SERy/C IOS manifiestan que se rat¡fican en todos los tüm¡nos de su
sol¡c¡tud de aven¡m¡ento.ll Seguidamente, Ios representantes del MSPyBS proponen que: se
suspenda el proceso de rescisión, por 30 días hábiles a fin de que se haga efectivo el 100% de
/os sa/dos en los bienes correspondientes a las órdenes de compra N' 3255 y N" 246, quedando
el presente avenimiento abiedo y computándose el plazo de 30 días hábiles a partir del 31 de
agosto de 2012, venciendo en fecha 1 1 de octubrc de 2012; así mismo sea revalidada la garantía
de anticipo ftnanciero, el cual vence en fecha 07 de sept¡embre del con¡ente ar1o". (sic) (fs. 41).
En fecha 29 del mes de octubre de2012, se llevó a cabo una segunda audiencia en el marco del
procedimiento de avenimiento, en la cual se dejó constancia de la incomparecencia del Ministerio
de Salud Ptiblica y Bienestar Social. (fs.53).

7
I
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Coni. Res. DI{CP No 2.495 ,'17

Por Nota A.J DOC N" 14412012, de fecha 29 de octubre la Dirección Operat¡va de
Contratac¡ones del Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar Social, informó en el marco del
proced¡m¡ento de avenim¡ento a esla Direcc¡ón Nacional lo siguiente: '..Con relación a la
Aud¡enc¡a de Avenimiento solicitada por la Firma Tucán Autorepuesfos y Seryicr'os de
Andresa Vega, con el Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, en relac¡ón al llamado LCO
N" 39nü 1 "Adquisición de Cubie¡fa,s para vehlculos para nivet central - plurianual", fijada
para el DIA LUNES 29 DE OCTUBRE DE 2O12 a las IO:(N HORAS. se comunica que la
Resolución Ministerlat por la cual se "rescinde" el Contrato N" 17nU2 celebrado entre el
Minlsterio de Salud Pítblica y Bienestar Social y la firma lucán Autorept esfos y Sarvr'cr'os,
se encuentra en proceso de ñrma por la márima autoddad institueional, teniendo en
cuenta el totat incumptimiento de la citada firma referente a ,a entrcga de los óienes
pacfá,dos en el mismo, por lo que solr'citamos el ciefie defrnitlvo del Procedimiento de
Avenimiento para el gue fuimos Noüfrcados", (sic) (fs.sa). Es imporianle destacar que por
Resofución DNCP N" 2272112, de fecha 12 de noviembre de 2012, el Director Nacional de
Contrataciones Públ¡cas resolvió: "...1 ORDENAR EL C,ERRE DEL PROCEDIMIENTO DE
AVENIMIENTO ¡nstruido a pañir de la Resolución DNCP N" 1641/12 de fecha 22 de agosto de
2012, sol¡c¡tado por la f¡rma TUCAN AUTOREPUESIO ySERWCTOS DE ANDRESA VEGA,
rec¡b¡da en esta Dirección Nacional de Contrataciones P.iDr,bas como expediente DNCP N"
0011295, con relación a la UCITACION POR COwCURSO DE OFERTAS N" 39/2011 -
CONIRATO N" 25¿U2O11: ADQU/,SIdON DE C'B,ERTAS PARA y=HrcULOS PARA NIVEL
CENTRAL - PLURIANUAL" SBE - ID N" 223.881, CONVOCADA POR EL MINISTERIO DE
SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SQCIAL; POR FALTA DE ACUERDO ENTRE LAS PARTES,
según consta en el exordio de la presente Reso/ucón. " (sic) (fs, 56/57).

En fecha 22 de noviembre de 2012, se dictó la Resolución A.J N" 767, de fecha 22 de
noviembre de 2012, por la cual el Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Social resolvió:
'...RESCINDIR el contrato N" 254/12, de fecha 26 de noviembre de 2011, adjud¡cado a Ia
empresa TUCAN Autorepuesfos y Accesorios, conespond¡entes a la Licihción por Concurso
de OÍe¡las N" 3V2011 "Adquisición de Cubleñas para Vehiculos para Nivel Cental", por
responsabilidad exclusiva de la conaraüsta-" (sic) (fs.73l76)

ANALISIS

Descripta la cronología de los hechos, corresponde ahora analizar detalladamente la
conducta de la firma UNIPERSONAL TUCAN AUTOREPUESTOS Y SERVICIOS DE
ANDRESA VEGA, con RUC N" 584652-8, a los efeclos de determinar si la misma podria
encuadrarse en los establecido en el inciso b) del artículo 72 de la Ley 2051/03 "De
Contratac¡ones Públicas", con relación a un incumplimiento contractual imputable a la firma
sumariada, además del daño o perjuicio ocasionado a la entidad Contratante, presupuestos que
son estud¡ados a continuación:

Incumplimiento del Gontrato

Según Contrato N" 2541201 I de fecha 26 de noviembre de 201 1, la firma unipersonal
TUCAN AUTORREPUESTOS Y SERVICIOS de ANDRESA VEGA, se obligó a proveer al
M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPBS), los ítems N" 5, 7, 8, 9, 10, 12 y, 13,
corespondientes a cub¡ertas para camionetas, adjudicados en el presente llamado por la suma
total de guaran¡es doscientos tre¡nta y seis millones
setecientos ochenta y cuatro (Gs. 236.925.78,4f,

EEUU No 961 c/ Tle. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. -
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Los mencionados ltems, están compuestos de los siguientes bienes y cantidades:

ITEI DESCRIFCION DEL BIEI.I ESPECIFICACIONES TECiIICAS PRESEI{TACION CANNOAD

5
CUBIERTA PARA

cafi ot{EfA
165/80 r13 Radial Srml Pantanefe 8 telas con

Alambl€
UNIDAD 8

7
CUEIERTA PARA

CAfIIONETA 700 X 16 8 T€laB con Alambre Semi TJNIDAD I

I
CUEIERTA PARA

CAIIONETA
700 x 15 LÉa I T€las con AlambE UNIDAD 36

s GUBIERTA PARA
CAXIONETA

1.000 x 20 16 Talas. Sün¡ - Panten€fe, con
Alambre UNIDAD 80

l0 CUBIERTA PARA
CAf,IOl{ETA 1.(X)0 x 20 16 Teles. Liss. con Atambre UNIDAD ¡10

1 2
CUBIERTA PARA

CAIIONETA
75() x 16I T€las cDn Al6mbr€, Lisa UNIDAD t6

l 3 CUEIERTA PARA
CAM|oNETA

750 x 16 E Telas con Alembre, Semi/
Pantán€fa UNIDAD 32

La cláusula sexta (6') del Contrato, est¡pula el PLr''N - PLAZO Y CONDTCTONES DE
ENTREGA, de los bienes en los siguientes términos:

" - PLAZO DE ENTREGA: Los ífems adjudicados se deberá entregar el 100?6 (cien por
ciento, en el plazo de 15 (Quince) dfas hábiles, a paft¡r de Ia recepción fisica de Ia "Orden Sb.
999É.por pañe del Pmveedor..."

En fecha 07 de diciembro de 2011, la firma proveedora recibió la Orden de Compra N'
3255 emitida en fecha 29111120'11. El plazo de quince (15) dfas hábiles para la enlrega de los
b¡enes requeridos en la r€ferida orden de compra se cumplió en feche 29 de d¡c¡embre de 201'|.

En la Orden de compra N" 3255, se solicita la provisión y entrega de los s¡guientes bienes:

EEUU N'961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 40q)
wü.contat¡c¡on€a. gov. ptl
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Posteriormente, en fecha 14 de marzo de 2012,la firma proveedora recibió la Orden de
Compra N'246 emitida en fecha 05/0U2012. El plazo de quince (15) dlas hábiles para la enirega
de los bienes requeridos en la referida orden de compra sE cumplió en fecha 04 d€ abr¡l de
2012.

En la Orden de Compra N' 246, se solicita la provisión y entrega de los siguientes bienes:

Mediante nota de fecha I de iunio de 2012,la Contratante MSPBS comunicó a la firma
proveedora la falta de entrega total de los bienes requeridos €n las órdenes de compra N' 3255
y 248. Según el siguienle detalle los bienes faltarfes de entrega son los sigu¡entes, (fB. 151/152):

ORDEN DE COMPRA; fi,.3255

E,!,'RE@AF

CUBIERTA lOU)
X 20 MARCA

13

7ffi(16 MARCA
A

CUEIERTA
7ffi<16 MARAA

ORDEN DECOMPRA: N" 246

,Ém DESCR'PCIO'V

D.O.C

8 1 8

l o m

1 2 8

13 1l

aplicación de las penal¡dades previstas en la Ley 2051

EEUU No 961 c/ Tte. Fariña - TelefEx: 415 4OOO

t0 | 14.247.ú0

CANf
IDAD
D l ) C

PÉCIO
ItMf

IOfAL CANI.
RECEPC'o

ttru)O

fttfAL
RECEFCTOÍ{,qOO

CUBIERTA 7(NX 15
MARCA KENDA

n m 9!?!FfIl:H..1
614.050 It d52.e00 o

o1.428.750 2A57tW

CUBIERTA 75D<16
MAFICA HAGGION 627.500 5.020.000 o

i3 i6 "r#;il 6A7.tA7 10.994 9e2

En la misma nota, se comun¡có a la firma el incumplimiento contractual, dando lugar a la

wsw.contr.t¡clon€a. gov. py
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El artículo 59 de la Ley 2051/03, establece: 'neSClSlóf DEL CONTRATO: La
Contratante podrá rescindir administrat¡vamente los conúralos a /os que se refiere esta ley, en lo
s@uientes casos: a) por ¡ncumplim¡ento del proveedor o contrat¡sta

Por su parte, el articulo 55 de la misma Ley, establece: 'DERECHOS DE LAS
CONTRATANTES. Las contratantes gozan de /os srguienfes derechos: a) a gu€ se ejecuten los
contratos en sus términos y cond¡c¡ones y, en su caso, a ex¡g¡r su cumpl¡miento forzoso; ...d) a
declarar la resolución o rescisión del contrato, y detem¡nar /os efecfos procedentes en cada
caso.. . '

Ante el incumplimiento de la firma unipersonal TUCAN AUTORREPUESTOS Y
SERVICIOS de ANDRESA VEGA, en la entrega total de los bienes descriptos en los ítems N'
1O, 12y 13, de la Orden de Compra N'3255; e ltems N" 8, 10, 12 y 13 de la Orden de Compra
N' 246, la Contratante Min¡sier¡o de Salud Pública y Bienestar Social, por Resolución A.J.N' N"
767 de fecha 22 de noviembre de 2O12, resolvió: " ARníCULO 1. RESCINDIR el contrato N'
254/12, de fecha 26 de noviembre de 2011, adjudicado a la empresa TUCAN AutoÍepuesfos y
Accesonbs, coÍespondiente a la Licibción por Concurso de Ofe¡hs N" 39/i2011
^Aclquisict6n cÍe Cublerhs para Vehlculos para Nivel Centnl", por responsabilidad
erclusiva de la conlf:atistai (sic). (fs. 2O7l21O).

La mencionada resolución fue debidamente notificada a la firma Proveedora mediante
Nota de fecha 22 de noviembre de 2012. (fs. 206).----------

En este caso en particular, al haberse pactado la entrega de cubierlas para camionetas
al Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, conforme Contrato N" 25/,n111 , y Órdenes de
Compra N'3255 de fecha 29 de noviembre de 2011, y N" 246 de fecha 5 de mazo de 2012,
emit¡das en el marco del contrato de referenc¡a, no puede esperarse otra conducta diferente a
aquella indicada y conocida por la firma sumariada, que es el cumplimiento de aquello a lo cual
se obligó, en el plazo y la forma establecida.

Concluimos, que la firma TUCAN AUTORREPUESTOS Y SERVICIOS de ANDRESA
VEGA, ha incunido en un íncumplimiento de la obligación contractual, ya que no entregó en
t¡empo y forma al Ministerio de Salud Públ¡ca y Bienestar Social (MSPBS), la totalidad de los
bienes descriptos en la Orden de Compra N'3255 (ftems N' 10, 12 y 13), y en la Orden de
Compra N'246 (ítems N'8, 10, 'l2y 13).

lmputabilidad del incumplimiento a la firma sumariada.

Corresponde en este punto analizar si el incumplimiento observado en los antecedentes
precedentemente expuestos es imputable a la firma Proveedora, o si existe en el presente caso
alguna causal eximente de responsabilidad a la firma sumariada, conforme a lo establecido en
el articulo 78 de la Ley N'2051/03, que dispone: "No se impondrán sanc¡ones cuando se haya
incurrido en la infracción por causa de fuena mayor o de caso fottuito, o cuando se obserue en
forma espontánea el precepto que se hubiese dejado de cumpl¡r. No se considerará que el
cumpl¡m¡ento es esponfáneo cuando sea ufteior a su descubrimiento o ver¡ficación por las
autor¡dades o el requerimiento, v¡s¡ta, excrtafiva o denuncia de las autoidades". --------------

Al respecto, no se ha verificado en estos autos la existenc¡a de alguna causal eximente
de responsabíf ídad, además, es neceserio rccordat que de la firma
unipersonal TUCAN AUTORREPUESTOS Y SERVICIOS

EEUU No 961 c/ Tle. Fariña - Telefaxi 415 4000
wwü.contrataclonea. gov
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audiencia de descargo, por lo que de parte de la sumariada no se ha expuesto causal eximente
de responsabil¡dad que deba ser considerada por ésta D¡rección Nacional.-----

Cabe señalar, que la firma proveedora al momento de presentarse al llamado convocado
por el MSPYBS para "Adquisición de Cub¡ertas", suscribió el correspondiente Formulario de
Oferta, en ef cual declara lo siguiente: "a) Hemos examinado y no tenemos objeción atguna
a los Documentos de Licitación, incluyen& las lnstrucciones a los Oferenbs (IAO) y las
Condiciones Ge¿e¡ales del Contato para Suóasfa a ta Baia Elect¡ónica (CGC.SBE)
aprobadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas y difundidas en el
Srstema de lnformación de las Contntaciones y las Adendas publicadas...". Del m¡smo
modo declara cuanto s¡gue: "il Ofrccemos pnoveeÍ los slgulenfes Bienes de confomidad
con los Documentos de Ia Lic¡tación y de acuerdo con et Ptan de Entegas y nos
comprometemos e que esfos Br'enes cumplan a cabalidad con lag Especificaciones
Técnicas y Requerimientos del Pliego de Bases y Gon dieiones...';' .--

En efecto, la firma proveedora un¡personal TUCAN AUTORREPUESTOS Y SERVICIOS
de ANDRESA VEGA, al momento de presentar su oferta conocía plenamente los plazos y
condiciones establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones y en el Contrato respectivo,
dispuestos para el cumplimiento efectivo de la obligación contractual, asumiendo el
cumplimiento de su obligación de manera consiente y voluntar¡a.

Las Condiciones Generales del Conttato, sobre la Responsabilldad del Proyeedor,
esteblece: "12.r. EI Proveedor deberá suministrar todos /os Eienes o Sery,brbs de acuerdo con
las condiciones establecidas en el contrato, sus anexos y documenfos'. Asimismo, en cuanto a
fa Terminación por lncumplimiento, refiere lo siguiente.' '33.1 ... a) La Contratante, sin perjuicio
cle otros recursos a su disposición en caso de incumplimiento del Contrato, podrá terminar el
Contrato sin peiuicio de otras acciones que pudiese tener contra el Proveador, en cualquiera de
/as sguienfes circunstancias: (i) si el Proveedor no entrega o cumple pafte o ninguno de los
bienes o servicios dentro del periodo establecido en el Contnto . . ." .

En este caso, al haberse obligado la firma unipersonal TUCAN AUTORREPUESTOS Y
SERVICIOS de ANDRESA VEGA, al cumplimiento efectivo del Contrato suscripto con el
MSPYBS, y no habiéndose aporlado elementos que demuestren que el incumplimiento del
contrato se debió a una imposibil¡dad sobrevin¡ente no imputable a fa firma proveedora, se
concluye la imputabilidad del incumplimiento a la firma sumariada.---

Daño sufrido Dor la Entldad Contratante como consecuencia del incumolimiento.

Como hemos visto anteriormente al referirnos al artlculo 72, inciso b) de la Ley 2051/03
"De Contrataciones Públicas", el daño a la contratante es uno de los requ¡sitos cuya existenc¡a
resulta indispensable para subsumir la conducta en lo consagrado por el citado artículo, al ser el
daño una c,onsecuencia legal del incumplimiento contrac'tual.

Cabe señalar con respecto a las obligaciones de resultado lo s¡gu¡ente: "...aquellas en
Ias cuales el deudor se compromete a un resuftado determinado. La prestación a cargo del
deudor es en sí misma el objetivo esperado--." 1, y consecuentemente se ha mencionado en el
mismo sentido que: "...en las obligaciones de resuftado el acreedor tiene la expectativa de

t
coeERN{Sr{Ador{AL
C . ^ s t r ! v € ¡ J o  . l  f  ú t t r r ¡  h o v

1 MARTINIK BARAN. Se.gio. 'Obl¡Bac¡ones". TOMO | - ScBUnda Edición. Ed.
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obtener algo concretto..." 2,lo cual es la prestación debida por la firma Proveedora; por ende, al
ser el contenido de la prestación una obligación de resultado, el daño sufrido por la entidad
Contratante, a consecuenc¡a del incumpl¡m¡ento, s€ encuentra configurado con la mera falta de
prov¡sión de los bienes o realización de los servicios a cuya entrega o prestación se había
obligado la firma sumariada, es decir, la privación de dichos bienes const¡tuye suficiente daño
puesto a que la prestación es en sl m¡sma el objetivo esperado. ----------------

Miguel Marienhoff en su libro "Tratado de Derecho Adminislralivo" se refiere a los
Contratos Administrativos como: '...e/ acueño de voluntades, generador de obligaciones y
derechos, celebrado entrc un órgano del Eúado, en ejercicio de las funciones adm¡n¡strat¡vas
que le competen, con otro órgano administrativo o con un pañ¡culat o adm¡nistrado, para
satisfacer necesidades públicas" 3

Se considera pues que el cumplimiento de las obligaciones asumidas en los contratos
adquiere especial recelo, y consecuentemente, su incumplimiento implica la privación de los
bienes y servicios necesarios para la administración a los efectos del cumplimiento de sus fines
institucionales.

La doctrina expresa con relación a la cuestión anal¡zada que: "E/ pr¡mer derecho que
as,:sfe a la Contratante es obtener la ejecución del contrato dentro de los plazos fijados y de
confom¡dad a las condiciones padadas (pacta sunt seManda). Resufta aplicable a esfe respecfo,
pero con mucho más fuerza por tratarse del derecho público, Ia regla del derecho pr¡vado según
la cual las convenciones establecidas por /as parfes obligan a /as mismas como la ley misma y
deben ser cumpl¡das de buena fe. Al respecto, es de recordar que detrás de cada contratac¡ón
pública ex¡ste una necesidad pública cuya satisfacción tesulta a postergada o frustracJa con su
¡ncumpl¡m¡ento, motivo por el cual se ha señalado gue en esfos contratos administrativos los
proveedores o contrat¡stas, como colaboradores de la adm¡nistración tienen un deber especial
de diligencia parc lograr la f¡nalidad del contrato" a ------

Es sabido, que las Convocantes realizan sus llamados a contratación teniendo en vista
siempre la satisfacc¡ón de una neces¡dad con la que cuenta, por ende, no podría esperarse otra
conducta por parte de la firma Proveedora, que no sea la de proveer los bienes o ejecutar los
servic¡os de acuerdo a la condiciones pactadas, esto es, en el t¡empo y en la forma establecidas
en el contrato suscripto y en las bases del proceso de conlratac¡ón.

En este caso, el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPYBS), tenía previsto
contar con la total¡dad de los bienes que le fueron adjudicados a la firma un¡personal TUCAN
AUTORREPUESTOS Y SERVICIOS de ANDRESA VEGA, en el plazo indicado, viéndose por
tanto afectada ante la falta de prov¡s¡ón total de los bienes en tiempo y forma.

Es así que, en atención a las consideraciones expuestas en el análisis referente al
supuesto establecido en el ¡nciso b) del articulo 72 de la Ley N 2051/03, esta Dirección Nacional
concluye que la conducta de la firma sumar¡ada se encuentra subsumida dentro del supuesto
mencionado, por haberse corroborado el incumplimiento parcial del contracto, imputable a la

¡ ALTERINt, Atilio- "Derecho de la5 Obligaciones Civ¡les y Comeralales", Terceae Ediclón. Ed. Abeledo - Perot. Buenos Aires - Artent¡na. Año 2q)6.
Pá9.513.
3 MARIENHOFF. Miguel S. Tratado de lr€recho Admln¡stretlvo", IOMO lll - a. Cuarta Ed¡cidn. Ed, ABELEDO PERROT. Buenos A¡res, Artentina,
Pag. 31t.
4 GRANADA TORRE5. Jorge: "Ley N" 2051/2003 De Contrataciones Públ¡cas,
2013.

Editora Asunción,

EEUU N' 361 cr' Tle. Fa¡¡ña - Tele{ax: 4154000 fonaúic¿bl2
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ha ocasionado un daño a la Contratante mmo consecuencia de
dicho incumplimiento.

Por lo expuesto, y del anál¡s¡s de los anlecedentes obrantes en el exped¡ente se concluye
que existió un incumplimiento conlractual y daño por parte de la firma unipersonal TUGAN
AUTOREPUESTOS Y SERVICIOS DE ANDRESA VEGA, con RUc N' 584652€,
encuadrándose @nsecuentemente su conducta en el inciso b) del articulo 72 de la Ley N'
2051/03 "De Gontrataciones Públicas", y en virtud a ello, pasaremos a anal¡zar los
presupueslos establecidos en el artfculo Z3 ds la Ley N'2051/03 aftn de determinar la sanción
a ser aolicada a la f¡rma sumariada:

A LA CONVOCANTE

En relación al daño o perjuic¡o, es vital señalar que la Contratante realizó su llamado a
contratación con el fin de satisfacer una necesidad, que normalmente se encuentra vinculada
con los objetivos y las metas para los cuales fueron creados y tienen en vista la satisfacción de
dicha necesidad, en el tiempo y la forma eslablecidos.--

Cabe mencionar que todo proceso de contratación conlleva una serie de esfuezos en
materia financiera y de recursos humanos en los que la Contratante debe incurrir, en espera de
satisfacer una necesidad, debiendo realizar para ellos intimaciones, dictaminar sobre las
situaciones acontecidas y otras ac{ividades, las cuales absorb¡eron un tiempo valioso en el
proceso de contratación

Y como fue mencionado anter¡ormente, es ¡mposible negar la existenc¡a del daño
ocasionado a la Contratiante, la que, en razón del incumplim¡ento de las obligaciones por parte
de la firma sumariada al no proveer la totalidad de los bienes adjudicados a la Conlratante, se
vio frustrado el ptopósito del proceso lic¡tator¡o para la adquisición de cub¡ertas convocado por el
MSPYBS.

De esta manera, ante la presenc¡a del nexo causal entre el incumplimiento contractual y
el daño ocasionado a la Contratante atribuibles a la firma sumariada, y al no haber demostrado
la misma que el incumplimiento se debió a un caso fortuito o fuerza mayor, considerados ambos
como factores eximentes de responsabil¡dad, esta Dirección Nacional entiende que ex¡ste
responsabilidad de la firma sumariada en el incumplimiento del contrato y sus consecuencias. --

INFRACCÉN

La firma unipersonal TUCAN AUTOREPUESTOS Y SERVICIOS DE ANDRESA VEGA,
al momento de presentar su oferta en el marco del presente llamado, estaba en pleno
conocimiento de los alcances de la misma, en virtud al Pliego de Bases y Condiciones y al
Contrato posleriormente suscripto con el MSPYBS, obligándose a padir de ello al cabal
cumplim¡ento de lo pactado. Entonces, al constatarse que no fue cumplido el Contrato, en cuanto
a la falta de entrega total de los bienes requ€ridos por la no puede negarse la
responsabilidad por el incumplim¡ento y sus

EEUU No S61 cJ Tie. Fariña - Telefax: 415 ¡O@ R.A. -
www.contratacionea.gov.py
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Es importante mencionar que los únicos factores susceptibles de eximir a la firma
Proveedora de la responsabilidad por el incumplimiento de alguna condición de la Ley o el
contrato, son el caso fortuito o la fueza mayor, previstos en el artículo 78 de la Ley N'2051/03,
siluación que en el presente sumario administrativo no ha sido alegada ni probada por la firma
proveedora, por lo que se concluye su responsabilidad por el incumplimiento del conirato y por
las consecuencias generadas por en su efecto.

Por lo tanto, habiéndose demostrado que la firma sumariada no cumplió con la obligación
contractuaf asumida en el Contrato N" 25412011 suscripto con el MSPYBS, al no proveer en su
totaf¡dad fos bienes consignados en las Órdenes de Compra N' 3255 y 246, podemos determinar
una om¡sión consiente e intencional en la conducta de la firma Proveedora.---

LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN

Se puede observar que existió una falta administrativa por parte de la firma sumariada,
en razón del incumplimiento en cuanto a la enlrega total de los bienes adjudicados,
específicamente a los señalados en las Órdenes de Compra N'3255 (ítems N' 10, 12 y 13), y
en la Orden de Compra N" 2¿tO (ítems N" 8, 10, 12 y 13), dentro de los plazos y en las condiciones
preestablecidos, tal y como se había obligado mediante la suscripc¡ón del Contrato N" 254120'11,
en fecha 26 de noviembre de 201 1

Los trámites de las licitaciones y en general, en todo lo concerniente a la contratación
adm¡nistrativa se considera como un princ¡pio moral básico gue la administración y oferentes
actúen de buena fe, y donde debe prevalecer el interés público sobre el parlicular. Asi, la
conducta esperada de parte de la fima sumariada no podrfa ser otra que el cumplimiento íntegro
de la obligación asumida con el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPYBS),
realizando la entrega total de los bienes requeridos en el tiempo y en la forma pactada, cuya
obligac¡ón contrac{ual fue conocida y asum¡da voluntariamente por la firma Proveedora.-------

Como se observa, el incumplim¡ento de la firma sumariada ha ocasionado un daño a la
institución Contratante, en cuanto al cumplimiento de los objetivos y metas trazadas a un tiempo
delerminado, en atención a que la Contralante tenía previsto contar con la totalidad de los bienes
requeridos en el plazo estipulado, v¡éndose por ende frustrados sus ¡ntenciones ante el
¡ncumplimiento del Contrato por parte de la firma un¡personal TUCAN AUTOREPUESTOS Y
SERVICIOS DE ANDRESA VEGA.

LA REINCIDENCIA

Según el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP), la firma
unipersonal TUCAN AUTOREPUESTOS Y SERVICIOS DE ANDRESA VEGA, con RUC N'
584652-8, reg¡stra antecedentes de sanciones anter¡ores impuestas en el marco de los
siguientes procesos sumariales:

1- Por R*oluclón DNCP N' 175/17 & fecha 28 de ene¡o de 2O1r, se reso/yó
disponer la Amonestación y Apercibimiento a la firma TUCAN AUTOREPUESTOS
Y SERVICTOS DE ATVDRESA WGA, con RUC N" 584652-8. en relac¡ón a la
Contratación Directa N" 6U201O "Adquisición de Cubie¡tas y Cámaras de Airc
para Aeronaves", convocada por el Ministerio de
203.555.

EEUU No Stll c,/ Tte. Far¡ña - Telefax: 415 4000 R.A. -
www.contratacionea. goY.Ftl

Nacional con lD N"



D I R E C C I ó N  N A C I O N A L  D E
COITTRAfACIONES PÚBLICAS

É

\|
Gi(tBERl{tt' t{ActoNAL
( o n r l ¡ u v e n d o  . l  l ú L u r o  h . vffi

Cont. Res. DNCP No 2.495 r17

Por Resolución DNCP N" 1879/11 de fecha 75 de setlambrc cle 2O17, se resolvió
d¡sponer la Amonesfáclón y Ape¡clbimiento a Ia f¡rma TUCAN AUIOREPUESrOS
Y SERVTCTOS DE ANDRESA VEGA, con RIIC N" 584652-8, en relación a la
Contratación DirecfE No 0jI/2011 "Adquisición de Cubieftas", convocada por el
M¡nisterio de Salud Pública y Bienestar Social, con lD N" 218.409.-

Por Resolución DNCP N" 1337/13 de fecha 28 de junio de 2013, se reso/yó
disponer la lnhabilitación por el plazo de sers (6J meseg a Ia firma TUCAN
AUTOREPUESTOS YSERWC,OS DE.A,YDRESA VEGA, con R.rc N" 5'4,652-8,
en relación a la Contratación Dirccfa N" tA2O12 "Adquisición de Cámaras y
Cubieñas", convocada por el Ministeio de Salud Públ¡ca y B¡enestar Social, con lD
N" 237.511.

4- Por Resolución DNCP N" 382/11 de fecha l0 de febrero de 2014, se resolvi5
disponer la lnhabilibción por el plazo & doce (12) ,neses, a Ia f¡rma TUCAN
AU¡OREPUESTOS y SERVICTOS DE ATt DRESA yEGA, con RUC w" 584652-8,
en relación a Ia Cont¡atación Di¡ec'ta N" ,3/rZ "Adguisieión de Cubiertas y
Cámeras para Vehículos de la SENAD", convocada por la Secretaria Nac¡onal
Antidrogas, con lD N" 234.453.

I Por Resolución DNCP N" 611/17 de feeha 23 de febrero de 2017, se reso/v,ó
disponer la lnhabilitación por el plazo de úce (12) meses, a la fima TUCAN
AUTOREPUESTOS YSERWC,OS DE AA,DRESA VEGA, con RIrc N" 5U652-8,
en relación a la Contrafáción Direc''h N' lz/1¿or? 'Adquisición de Cubiertas y
Cámaras de Aire", convocada por el Ministeio de Salud Pública y Bienestar Social,
Xll Región Sanitaria, con lD N" 239.5U.----

POR TANTO, de conformidad a lo establecido por la Ley No 2051/03, su Decreto
Reglamentario N" 21909/03 y la Ley N'3439/07, en uso de sus atribuciones; --------------

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA DIRECC]ÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS

RESUELVE:

l- DAR POR COÍ{CLUIDO el presente sumario instru¡do a la f¡rma UNIPERSONAL TUCAN
AUTO REPUESTOSYSERVICIOS DEANDRESAVEGACON RUC N" 584652.8, EN
EL TARCO DE LA LICITACIóN POR CONCURSO DE OFERTAS S.B.E N' 3SI2O11
"ADQUISICÉN DE CUBIERTAS PARA VEHICULOS PARA NIVEL CENTRAL -
PLURIANUAL SBE", CONVOCADA POR EL iIINISTERIO DE SALUD PÚBLIGA Y
BIENESTAR SOCIAL - ID N'223.88I

2- DECLARAR que la conducta de la firma UNIPERSONAL TUGAN AUTOREPUESTOS Y
SERVICIOS DE ANDRESA VEGA CON RUC N" 584652-8, se encuentra subsumida
denlro del supuesto establecido en el inciso b) del artfculo 72 de la Ley N" 2051/03 "De
Contrataciones Públicas'.

3- DISPONER LA INHABILITACÉN de la firma UNIPERSONAL TUCAN
AUTOREPUESTOS Y SERVICIOS DE ANDRESA RUC N'584652{, por
el plazo de DIECIOCHO (1E) ÍúESES, contados
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INHABILITADOS PARA CONTRATARCON EL ESTADO, conforme lo dispone el
articulo 75 de la Ley 2051/03.

4- DISPONER la publ¡cación de la citada inhabilitación, en el REGISTRO DE
INHABILITADOS PARA CONTRATAR CON EL ESTADO PARAGUAYO, del SISTEMA
DE INFORMACIóN DE LAS CONTRATACTONES pUeLtCnS (StGpt, poret término que
dure la sanción, conforme lo dispone el articulo 114 in fine del Decreto Reglamentario N'
21909/03

5- COi|UNICAR, y cumplido archivar.

JURE DOMANICZKY
Nacional - DNCP
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